
NüM. 87. Martes 12 de Octubre de 1880. j

DE LA PROVINCIA BE VALLADOLID.
SE PUBLIC^ TODÓS LOS DIAS, ËSÇERTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

(QdcUíi del \0 de OMre de IBSO.J

asSIDENCIA DBL C^NSEJO/DE MINISTROS.

SS. MM» el Rey bon Alfonso 
y la Reina Doña María . Cristina 
(q.D. g.)continúan en esta Qórte 
sin novedad en. su importante 
salad... "

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la. ^Serenísima: Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las Merbedes, S.'M. la Reina' 
Doña IbaM, 7 SS. A'A. RR. 
las Infantas Dona María Isabel, 
Doña María de , la Paz, . Doña 
María Eulalia, y los Serenísi- 
inos Sres. Duques de Montpen- 
sier.

SOmiíMO ciyiL pE.Ü PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Montes. . :

NüM. 3329. ■o

El dia 8 de Noviembre próximo 
y hora de las doce dé su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Quintanilla de Abajó, bajo el tipo 
^i® tasación de. 700. pesetas y con
diciones del. pliego facultativo que 
®c hallará de manifiesto en la 
Secretaría de aquel Ayuntamiento, 
b subasta para el aprovechamiento 

® 90 estéreos de leñas gruesas y 
1300 de ramaje, procedentes de la 
^ci'taolivaci.on que ha de verificarse 
^’^ el monte titulado, «Vega de 
^^ta Cecilia» perteneciente al 

pueblo de Peñafiel y su comu- 
i^Mad.

: Valladolid 8 de Octubre de 18.80, 
-^É1 Gojo^:mador,. ,Joaquín María 
Ruiz. ,

./Nüm... 3331

" ■ El diá 8 de Noviembre próximo 
y hora de laíí'dócé de su mañana, 
tefi drá lugar áh’te lâ Al baldía, de 
Simáñeás/la subasta 'para el apro
vechamiento de 200 estéreos de 
leñas gruesos y 2b00^,,d^ ramaje, 
procedentes de la corta olivacion 
qu.e. b^ de yerificarse eJi ql monte 
denominado, «Pinar Pimpollada» 
de los propios de aquel pueblo, sir- 
viéndo de tipo la .cantidad de 2500 
pesetas, y con .sujeción á las con
diciones del piiégo Tacúltativo que 
se halla|A.,d.bi.=;m^pifie^to>en d'a Se
cretaría do dicho-Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquin María 
Ruiz.

NOM. 3333.

El dia 8 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Viana de Cega, la subasta paba el 
aprovechamiento de maderas/ pro
cedentes de la corta de ochocientos 
pinos, que ha de verificarse en el 
monte tifúladó, «Boca de Cega» 
perteneciente á loe propios de aquel 

; pueblo, sirviendo de ti-pó la canti
dad de 2500 pesetas, y con. suje
ción á las condiciones del. pliego 
facultativo que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

NuM. 3335.

El dia 8 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Iscar, la subasta para el aprove
chamiento demaderas/prócedehtes 

de la corta .do cien pinos albares, 
que ha de verificarse en el monte 
titulado, «Concejó» de la pertenón- 
cia de los propios de aquel pueblo, 
sirviéndo de tipo la-cantidad de 
500 pesetas,y con sujeción al pliego 
de condiciones que se hallará dé 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

' Valladolid 8 de Octubre de 1880. 
-^El Gobernador, Joaquín María 
Ruiz: ;

' ÑüM. 3337.7.". ' ; -

El dia 9 de Novierabré' próximo 
y hora de las doce dé su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de 
Isbar, la subasta para el aprovecha
miento de maderas, procedentes de 
la corta de 200 pinos, que ha db 
verifiearse en el monte titulado, 
«Santibañez» de la pertenencia de 
los propios de aquel pueblo y su 
comunidad, bajo, el tipo de tasación 
de 970 pesetas y condiciones del 
pliego facultativo que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Aj untamiento.

Valladolid 8 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María

NuM. 8339.

El día 8 de Noviembre próximo 
y hora dé las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante là Alcaldía de 
Villanueva de Duero, la subasta 
para el aprOvechamientó de niade- 
rás, procedentes de la corta de 200 
pinos albafés, que ha de verificárse 
en el monte titulado. Pinar de la 
Coloma» perteneciente á los propios 
de aquel pueblo, bajo el tipo de 
tasación de 670 pesetas, y condi
ciones del pliego facultativo que se 
hallará de manifiesto en lá Secre
taria de dicho Ayuntamiento.

. Valladolid 8 de Octubre de 1880. 
—El Gobernador, Joaquín María 
RUi^. .

NuM. 3341.

El dia 9 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía .de 
Villanueva de. Duero, la subasta 
para el aprovechamiento de ochenta 
estéreos de leñas gruesas, y Quatro* 
cientos ochenta de ramaje, proce
dentes de la corta olivacion que. ha 
de llevarse á .efecto en el monte 
titulado, «Caballete» sirviéndo de 
tipo, la cantidad de mil seiscientas 
pesetas, y con sujeción á las con
diciones. del pliego facultativo que 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 8 de Octubre de 1880. 
—Él Gobernador, Joaquín María 
Ruiz.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

■ Num. 3.

24 Icaldla consfiíncionalde 

Aiagítines.

Lista nominal de los suscritores de 
este pueblo que han contribuido 
para el so.corro, de las familias 
de los náufragos ocasionados con 
motivo del hundimiento de un 
puente de barcas en la ciudad de 
Logroño, en el dia 1.^ del mes 
actual, y cantidad entregada 
por cada suscritor.

Reales. Cénts.

D.* Tomasa Hernaiz.. . »
María Escudero. . . » 

D. Julián Seco. . . . »
D.^ Sotera Sanz, . . . » 
D..Teodoro García. . . » 

Zoilo González, . . 10 
José Trapero. ... 8 
Cipriano Lorenzo.. . » 
Bernardo Martin.. . 1

50
12
50
24
24

48

Eugenio Rebollo.. 
Antonio Hurtado.. 
Mateo Rebollo. . 
Vicente Ñañez. . 
Tomás Martin.. .

» 50
2 u' dÁSp
» 48
1 »

1 »
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Reales. Cént».

D. Gaspar González. » 48
Calixto Martin. . . 1 »

Toribio Izquierdo. . 10 50
Juan V. Elvira. . . 4 *
Inocente Hurtado. . 1
José González.. . . 1
Víctor Hernanz. . . 1 *
Natalio Lorenzo. . . 2
Valentin González. . 1 »
Bonifacio del Pozo, . » 48
Eusebio Gonzalez. . 2
José Llorente.. . . 4

La Guardia civil. . . 5
D. Rafael Sánchez. . . 4 »

Anselmo Lopez. . . 1 »
Bernardo S^co.. , . 1
Pedro Vara. . . . » 65
Eduardo Gonzalez. . 2
Gabriel de la Fuente. 1
Dionisio Lopez. . . 1
Bernardo Hernanz. . 1 >
Genaro Izquierdo. 2 >
Francisco Martínez. . 1
José Hernanz. . . . 2 >
Fermín .Gonzalez.. . - » 48

D? Petra Perez. ; . . 2 »
D. Joaquín Domínguez. 40

Bonifacio Martin.. . 48
Baldomero Gómez. . 4 » ■
Manuel Vallejo. , . » 94
GregorioTzqúierdo. . 1 »
Nicolás Lorenzo. . . 72
Roque Nieto. . . . > 60
Juan Barrero. . / . 50
Mariano Sánchez. . 2 »
Ramón Aranda. . . 1 >
Juan Rodríguez. . . 1 »
Juan Martin. . . . » 50
Eduardo Maroto. . . J» 48
Cándido Nieto. . . 1 J»
Ramón Lorenzo. . ñ 48
Antonio Martin. . . 1 »
Maximino Gonzalez. . > 48
D.^ Juana Rico. . . 1 »

D. Cirilo Izquierdo, , l 72
Isidoro Ñañez.. . . ó 40
Ensebio Aranda.. . 1 J0
Juan de Saracibar. . 2 D
MatíasSanz. . . . 1 »
Melchor Gonzalez. > 24

D,’ Victoria Hurtado. . J» 24
D. Hilario Arroyo. . . » 50

Manuel Martin. . . 50
Justo Nieto. . . . 2 >
Guillermo Sanz. . . * 50
Joaquín Garañeda. . 1 »
Rafael Izquierdo.. > 12
Juan Giménez. . . '. 1 »
Eleuterio Bayón. . . » 48
Prudencio Sanz. . . 1 »
Anselmo Arroyo.. 72

D.^ Faustina Yagüe. , > 24
D. Juan Lorenzo.. . . I

Guillermo Yagüe. 1 >
D.® Dolores Alonso. . . > 20

Manuela Arroyo. . » 24
D. Pedro Luengo. 1 >

Roman Izquierdo.. . » 24
Nicolás Llorente.. . 80
Saturnino Hernanz. . 2 »
Marcelino Vara. . . * 48
Pdblo Sanz................. 48
Juan Lorenzo.. , . > 50
Felipe Izquierdo. . . 24

Reales. Cénts.

D. Roman Martin. . . P 48
Nicasio Valero. . . 50
Félix Luengo. . . . 36
Marcelino Martin, . » 72
Francisco Ramiro. , I »
Ignacio Gonzalez.. . 1
Marcos Llorente. . . 1 »
Vicente Crespo. . . A 50

D.® Josefa Rodríguez. , » 24
D. Saturnino Aranda.. 1 ».

Miguel Aranda. . . I »
Ecequiel Nañez. . . » 48
Maximiano Lorenzo. 24

p.^ Luisa Gonzalez. . . » 24
D. Valentin Lopez. . . 2 »

CrisQstp.CQ0 Rebollo. . . 4
Estanislao Yagüe.. . 1
Pio Gonzalez. . , , 1
Eleuterio Nañez. . . 2
Miguel Llorente. . . 1 »
Felipe Casado.. 2 » -
Rufino del Pozo. \ . 1 48
Juan Manuel -Nañez? » - - 50
JoséSanchez. . , ■ . 2 » ■
Gerónimo Seco. . i
Mariano Vara. . . . 1

D.® Polonia Sanz., i \ 1

Toial. . . . :. H4 36.

Aítáquiues 25 de Setiembre de 
1880.—El Alcalde accidental, Zoilo 
Gonzalez.

Cuya cantidad juntamente con la 
lista de suscritores, ha sido remitida 
en cumpliiuijriQiO.do órd.epes; supe- 

• riures ai Exemo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Gober|i^cipn.

Valladolid 8 de Octubre d^ 1880.
—rÉl Gobernj^dor, Joaquín María 
Ruiz.

Negociado ] .^—rúrdetí piíélico.

CíRCOLAR NOM. 128.

Encargo á los Alcalcaldes, Guar
dia Civil, y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan con la ma
yor eficacia á la busca y captura 
de una pollina y . una vaca, que 
desaparecieron del pueblo de Alca
zarén en el mes de Setiembre últi
mo, poniéadolas qaso de ser hat)i- 
das á disposición de, este Gobierno, 
con las personas en cuyo poder se 
hallaren, a cuyo efecto te expresan á 
continuacion las co,ifres,pondieutes.

VaHadolid 9 de Octubre de 1880. 
—El Çrobemadqy, Joaquin María 
Ruiz. • 

iS^eñas de la ca^aUeria g fu cría.

Una pollina, pelo castaño, den
tadura limpia, edad al cerrar, ca
beza pequeña, bastante cola, topiua 
de atraS y de cinco cuartas poco 
mas ó menos. De haber trillado tie
ne señales de rozadura en las patas, 
c^rca y un poco mas arriba de los 
corbejones. Está criando.

Un buche, pelo castaño, cabeza 
pequeña, cola corta y la punta un 
poco torcida hácia arriba, edad tres 
meses y dias y recien esquilado 
¿ksde:;to,brazaelos á los cuadriles.

Mas de la vaca.

Una vaca, pelo negro, con la 
cuerna un poco entreabierta, de 
12 á 13 años de edad; en gna Ca
rrillera, sin poder asegurar de que 
lado tiene un lobanillo.

Circular NUM. 129.

Hallándose depositada en la qio- 
sada de la calle de Alfareros n,ú- 
meTo 18, de esta Capital, una 
,ç#.b^Jlç,rj^ de las Keñas q,ue á conti
nuación se expresan, que dejó aban
donada en la misnia un sujeto, el 
dia 27 del próximo mes de Setiem
bre último; he dispuesto hacerlo 
público por medio de este £oleéin 
oficial^ á fin de que la persona que 
se creyere con dereého á ella, pue
da .hacer ante este pohiemo., la 
oportuna reclamación,

Walladolid 9 de Qçtubxe .de,J880^ 
—El Gobernador, Joaquin . JM^JÍ# 
Ruiz. ‘ ’

Sc^as gde se citanN

Una burra cerrada, 
alzada corta.

peló negro,

NüM.3^0,' . ' ’

liuitraeelonpúbliea.

RelacioN' de los pueblos que ade
más de los expresados á contiH 
nuacion de la circular núm. 3290 
inserta en el £oleíin oficial de 6 
del actuals se bailan en descu
bierto por no haber aun remitido 
los estados a que' dicha circular 
se refiere.

Pozal de Gallinas^ 
Pozuelo de la ÓrdeU. 
Puras.
Qpintanim de Arribq, 
QuintapiUi^ de. Ab^O. 
Rábano. , ,
Ramiro, 
Renedo. 
Robladillo. 
Saelices.
San Cebrián, de Mazote, 
San Miguel, del Arroyo,. 
San Pelayo.
San Roman de la Hornija.
Santa Eufemia.
Santovenia.
Sardón.
Tiedra.
Tordehumos.
íqrrqqRla dq l^/jCone,., ;

Torrescárcela.
Trigueros.
Urones.
Urueña.
Valdecano.
Valdenebro. 
Valdestillas. ; 
Valoria. 
Ventosa. 
Viana. 
Viloria. 
Villabáñez. 
Villabrágima. 
Villacarralón. 
Villacreces. 
^Viílaespér.
Villafranca. 
Villagarcía.
VilTágomez.
Villalón.
Villanubla.
Villanueva de la Condesa. 
yillanñe.va de Tas Tor res.
Villanueva de los Caballeros.

• Villanueva de San Mancio;
Villarmentero.-
Villasexmir.
Villavérde dé Medina.
'Villávíce’ncio. '

" Zarza. '
Zorita de la toma.

Los que hallándose igualmeijto 
en descubierto por la fálta de re- 
mismn de datos’ referentes á gastos 
e.xiraordjnarios en las escuelas 
ócurr|dos desde 1870 á 1880, se 
hallan en el caso que los demás 
pueblos á que hace referencia la 
circular antéá citada.

Valladolid'y Octubre 8 de 1880.
-rJoaquin María fluiZ:

NüM. 131,

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA 
de Valladolid.

Los señores Alcaldes de los puó* 
blos de esta provincia, en qu6 
resida algún sehtadot. Cabo ó Sar
gento, que espere su retiro como 
inutilizado eix aceion de guerra, so 
servirán manifestarlo á este Go
bierno con la brevedad posible, ex* 
presan^do ej último. Cuprpo en quo 
sirvieron,, su clase ó empleo q^^ 
ejercieron en el mismo, su nombro 
y apellidos paterno y materno. AU’ 
toridad que los espidió el pasaportó 
para regresar á sus casas, fecha da 
este documento, y tiempo que Ue^” 
entai situaemn.

Valladolid 8 de Octubre de 1880. 
El General Gobernador, Golfio-
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ii ÑüM. 120.

iiiwmcio^ i!c«» M u muran de vobMub.

han podido ser habidos á pesar de las repetida^'UsiW hechas á sus homicíhn'^^'^^^ de .faj^ha^g y evitaría los. mteresados. qüe aún no 
anteedfejí 15 4el-jiKÓtórtw-'Ktlttobrte sufriyi,desde esta fecha el movi U°i 'V 1|-"^ "^^ P^-^^^^irir oportuname^te, elindicado. documento 
derechos y dos. pá.cedfrhí«W,ii..dél apr™ SSS ldnZsSd^^’dp®'^®'" - *æ ^“^^^^ recargos.mnuicipales. mas los 
ramo, recuerda -al .público, en 4son^nci. Sl^sti^M d1S «W* 
obligados á la adífowieibnade Céiilulas todos los que se^ hallen oomweSni. '^•■■^r'^*^'‘® ‘^® Octúbre de11878, que,vienen 
cuales indican qué nlase-de Oédlilu I& obbreépóniíe' v su Drecio-t X^nÚ^T lps Clasificaciones que á.ceptinuaoion se esprosan, las 
líiilependieiiteside su. voluntad ó tié ésfh Áíiminíiitra'oion,'serrem idevïp’l’np ^' "^ P“®4®“ oc^sipnarse los indicados perjuicios por causas 
i)iie.la6 pidan por lescri 110 ed papel común‘firmabo v esorUivo da ia fi ldd nal 7° especialmente a su domicilio hasta el 3Q del actual á los 
con respecto áesté la calle, número y cnarey dij^^^dól^;^ jei^^d,ieáa'I^M^^^X£ espresándose

Afi^ÍGULO 49.
v i-®?\KfT®®í^ de CéduiáS péi^oiiO lo» obligados á ello; con arreglo á ia

■ - .''Siguiente-elaisiflcaeion. ‘ ..

, v bx<t* iGLASfi. ,

! tic;400:pesetas;; /i- :

) ^?-ÍGLASE.'^ -

rid-iSO p'éselas. De 25 pesetas.

' V SCLASË. ' • ;

De 10 pesetas. • pe 5 pesetas.

‘ i 6.‘ GLASE.

be 2 pesetas.

7.* GLASE.

. . De 0’50 pesetas.

Ui^que :pagueti; .apual*- 
mente por iiua 6’ varias 
cuotas de-1 .Cpfttoibp^ioa. 
Territorial, excluyendo 
les recargos de.lO.SOO 0 
mas pesetas.,

(hi ^P&i.i'flwéi -paguen 
por igual concedito de 
'.^62bá-10^499 pesetas.;

Los ‘'qkife paguen 
por igual concepto de 
.i.96Ô.:à’„2ii^4 .pesetáii

Los que [<ag.üen por 
igual concepto de.¿40 
à,’L364 pesetas;. ’

„ Losjque.paguen por 
jérual concepto da 3t5 
á' 839 pesetas.

• Los Que..paguen por 
igual enheeptó be 107 
á 314 pe^étàèO

.'ÿp-^HF.PMvPebiPor 
igual concepiq menos 
de 157;' lod-jornaleros 
y sirvientes.

Lq&que paiguepiaoual- 
fflente por una ó varias 
^ótasiidé ContribÚCÍOd' 
industrial, excluyendo 
los recargós,' 5.0^6’ toas 
Reseñas..

o Eos -qué.'satisfagan 
por igual concepto,de 

'd'.25() â'4.999 pesetas.

Lo¿í. que. satisfagan 
nor i^uaL conceptio de 
65b"â 1.249'pèsètas.

. tiViU^ii» ¿ti-í si*

Los q.né ‘'sátiáfagán 
por ig^alicobceptid de 
400 á 649 pesetas.. - rS a ilbii ;

Los que satisfagan 
pór igual concepto de 
4^0 áí 599 pesetas,-.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
75-á 149 pesetas.

Los que satisfágani 
PPf igualconcepto 
menos de 75 pesetas.

Los qüe tengan asi-gf- 
jj^'1.0 UU haber-anuai, 
wen sed ^oí uno d variai 

y- y^'. proceda 
Estado, de Córpora- 

®'ooes, de Em presas ó de 
particulares de‘ éÓ.000 ó 
®as pesetas..

Lois' qde por igual 
concepto tene-an'de 
l^iaob U" 49.999 pe- 
fseta-s,,,. . . 1

Los que' por .iguaf 
concepto teTOgkU'' de 
6.5uO.ál2.499;-pese-

Xos que por igupl 
edhíéptó . tengan de 
4.000 á G.dOtt pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
11.500 á 3.999 peseta's.

Los que por igual 
tengan de 

750 a 1.499 pesetas..

Los que por igual 
concepto téngan toe- 
nod de 750 pesetas.

fef^?°® ‘^^ los alquileres^ de ..fincas-qué no se definen al ejercicio de una indústria 
eni o comercial que satisfagan las personas sujetas á este impuesto se proveerán de 

i Cédula con arreglo á la siguiente escalaf

L«S QUE PÀGffÈr ^
líe mas de 100.000 

’'lidiantes,un alquiler de
De-W.WdÀ kdotood" 

liabitanles un Alquiler de.

' ’ De 2Î).bÙÔ'à‘'4tLÔ00 

habitantes up alguiier de

j j De liWà 20.000' ’ 

habitantes un alquiler de

De '5.000 à Í2Í00b 

. habitantes un alquiler de

De menos de 5.000 

habitantes un alquiler de

Clase 

de Cédula.

1nnní pesetas’ ' 
ÏÏ^b-999 : 
i3 à 2.999.

l:.374.v
Up2.°^à ,874.
®«ûos de’20#. '

9.000 ó nias nesetaSi ■ 
2.0'00 à-8:999.
1.500-^.1.999. ■ ’ 
i.OOdà 1.499.

500 à- 999. 
.125 à 499. 
Menos de 125.

8.500 ó toas, pesetas.
1.5'00 à 8.499:
l.OOO a 1.499. "
<750à-<999. ■
250.4 749.*
75à 249.

Menos de 75.

8.250 ó mas, pesetas. 
1.250 à 8.249.

’ s-Tsyi.^dO: 
5ü0á<<874.' 
150 á 499.
50 á 149.

Mienos" de" 50.

8.000 ó mas pesetas.
1.000 à 7.999.

750'á 999.
400 á 749.
100 á 399.

. 25 á 9,9. ■
Ménos de 2B.

7\750 0 mas pesetas'. 
' 750 à 7.749.

6ÓD £ 749.
XS0A- 499:

75à 249.
.120 à 74.

Meñós de 20.

1.‘. 
2.‘ 
a.*
4.‘
5.*
6.*
7.’

Valladolid 27 de Setiembre de 1880.—El Jefe Écoiiómico, Federico Saavedra.
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4
NüM. 524.

Don José Maria Moriega, Jneii de 
priniera instancia del Distrito de 
¿a pla^a de esta Gindad de Valla
dolid.
Por el presente segundo edicto, 

cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la he
rencia de D. Raimundo Gómez Gar
cía, natural de Pedrajas de San 
Esteban, hijo de D. Felipe y doña 
Antonia, casado con doña Juana 
Calvo Santos, artífice-platero, dé 
cuarenta y tres años de edad, vó- 
cino que fué de esta ciudad, en la 
que falleció abintestato el dia vein
titrés de Febrero último; para que 
dentro del término de veinte dias 
comparezcan en este Juzgado á 
ejercitarle en legal forma; siendo 
de advertir que ya lo han verifica
do Micaela y Teodoro Gómez Cal
vo, hijos del finado.

Dado en: Valladolid, á once de 
Octubre de mil ochocientos ochenta. 
—José M, Noriega.—Por mandado 
de S. S.S l .eon Gervás.

NüM. 126.

Don Demigio ¿Terrero Muñe^, Jneii 
dé primera instancia dé está mUa 
de Medina del G^ínipo g su partido.

Por el presente, hago saber: Que 
un este Juzgado y Secretaria. de 
Gobierno, se ha presentado por 
D. Sebastian Fernandez Miranda^ 
Abogado y elector, de esta vecin
dad, demanda solicitando la inclu
sion en el Registro del Censo Elec
toral del nombre y apellidos de Dou 
Gabriel Mata del Rio. vecino de 
Cervillego de la Cruz, á cuya pre-' 
tension, he resuelto sea publicada 
por edictos que se fijarán en esta 
villa y Cervillego, insertándose 
también en el Doletin oficial de la 
provincia, para que dentro del tér
mino de veinte dias, contados des
de el en que tenga lugar la inser
ción del presente en dicho Doletin, 
puedan haeerse por los interesados 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

Dado en Medina del Campo á 
seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—Remigio Herrero, por 
mandado de S. tí.^, Ramón Rodrí
guez. 

NüM. 126.

Don Demigio Herrero Mnñet, Jwíí 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo g su partido.

Por el presente, hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría de 
Gobierno, se ha presentado por Don 
Sebastian Fernandez Miranda, Abo
gado y elector, de esta vecindad, 
demanda sobre inclusion en las 
listas del Censo Electoral, del nom

bre y apellidos de D. Faustino Ga
rrido Sanz, vecino de Cervillego de 
!a Cruz, en el concepto de contri
buyente por territorial, ácuya pre
tensión he acordado se publique 
por edictos, que se fijarán en esta 
villa y dicho Cervillego, insertán- 
dbse además en el Doletin oficial de 
la provincia, á fin de que dentro 
del término de veinte dias, conta
dos desdo la fecha de la inserción 
en citado Doletin, puedan hacerse 
por los interesados das reclamacio
nes qué tengan por conveniente.

Dado en Medina del Campo A 
seis do Octubre de mil ochocientos 
ochenta.—Remigio Herrero, por 
mandado de S. 0.^, Ramón Rodrí
guez.

NüM. 132. .

Don Donifacio Mata Maiiariegos, 
Juez Municipal é interino de pri
mera instancia del Distrito dé la 
Plaza de Valladolid.

Por el presente, se cita y llama 
á Francisca Redondo García, sobr 
tora, sirvienta, de treinta y cuatro 
años, natural de Álvires y vecina 
que ha sido dé esta ciudad, para 
que dentro del término de diez 
dias á contar: desde su publicación. 
Se presente ante este Juzgado ó en 
la cárcel del partido, para estin- 
guir la pena que la ha sido im
puesta en causa por lesiones, á un 
obrero de Administración Militar, 
apercibida que de no verifiearlo, la 
parará el perjuicio que haya lugar 
en justicia.

Dado en Valladolid á siete de 
0etubre-.demil ochocientos ochenta. 
—Bonifacio Mata Mazariegos.— 
Cláudio Munguira.

NuM. 114.

Don Donifacio Mata Mazariegos, 
Juez Municipal en funciones de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Capital, por en
fermedad del propietario.

Hago saber: Que en dicho Juz
gado se sigue causa en averiagua- 
cion delas que motivaron la muerte 
de un sujeto que apareció en las 
aguas del Rio Pisuerga, la tarde 
del once del actual, de estatura 
baja, que vestía chaqueta de paño 
gordo con bastantes remiendos, 
bombachos azules con rayas blan
cas, chaleco de paño pardo, blusa 
de tela azul y botas de goma en 
muy mal estado, cuyo sujeto no ha 
podido ser identificado por lo que 
he acordado dirigirme como lo 
ejecuto á las autoridades y agentes 
de policía judicial de esta Provin
cia, por medio de la presente re
quisitoria, para que en el caso de 
que faltase en su respectiva loca
lidad, algún sujeto de las señas 
que quedan expresadas, lo pongan

en conocimiento de este Juzgado 
con los datos necesarios, á fin de 
proceder á la identificación del 
mencionado sujeto.

Dada en Valladolid á catorce de 
Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.—Bonifacio Mata Mazarie
gos.—Por mandado de tS. S.® Ma
na no de Castro.

ÑuM.116.

Alcaidia constitucional de 
Villavellíd,

En el diá 12 del corriente ha si
do hallada en el término municipal 
dé esta villa, un buche como de 
quince meses de edad, pelo negro, 
capón y de alzada regular.

Lo que se avisa por medio del 
presente, para que su legítimo 
dueño ó persona competentemente 
por sí autorizada, se presente á re- 
cojerle, satisfaciendo los gastos 
por él causados.

Villavellíd 23 de Setiembre de 
1880.—El Alcalde accidental. Nar
ciso Gonzalez.

Num. 118.

Alcaidia constitucional de
Vega de Valdetronco.

En la semana del 19 del corrien
te desapareciú de casa de su dueño 
una caballería, cuyas señas se po
nen á continuación.

Se ruega á la persona ó autori
dad en cuyo poder se encuentre, se 
sirva dar aviso á esta Alcaldía y 
pasará el dueño á recojerla, prévia 
indemnización de gastos.

Vega de Valdetronco 24 de Se
tiembre de 1880.—El Alcalde acci
dental, Eugenio Perez.

Deñas de la cadaUeria,
Una burra de dos años de edad, 

entrecana, bociblanca, sin aparejo 
alguno.

NuM. 124.

Alcaidia constitucional de 
Medina del Campo.

Se hallan vacantes las dos plazas 
de Médico-Cirujanos de esta villa 
para la asistencia facultativa de 
400 familias pobres, con la asigna
ción anual cada una, de mil pesetas 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos Municipales, y además 
quinientas pesetas tambien cada 
una por la asistencia y visita que 
han de practicar en el Hospita 
general.

Los aspirantes, dirigirán sus so
licitudes acompañando en forma 
los títulos académicos y demás do
cumentos qúé acrediten sus méri
tos y servicios á esta Alcaldía 
dentro del término de quince días, 

que se contarán desde la fecha en 
que se inserte este anuncio ea el 
Doletin oficial de la provincia.

Medina del Oaüipo 6 de Octubre 
de 1880.—El Alcalde, Ciriaco Blan
co Cacho.-—El Secretario, Fran- 
cisco Lorenzo.

INUNGIOS PARTICDLÁRES.

En la noche del 28 de Setiembre 
desapareció del pueblo de Villa
marciel, do la venta, una galga 
blanca, de cuatro meses de edad, 
toda, blanca,: rabigorda, rabo ten
ido. anca bueyal, la persona que 
sepa de su paradero avisara á su 
dueño Martin Jimenez en dicha 
venta y pueblo.

i b lyuntamienb

En la Imprenta áei Boletín 
oficial^ calle de la Obra, número 
8y frente A la Gatedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargaremes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos , Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l.’í 

2.’ grado, Talones de consumos, 
Idem de repartimiento vecinal 
Listas de apremio de I.“ y 2' 
grado, Notificaciones, y en ^^' 
todas las modelaciones complétas'

Tambien se imprimen meni' 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se 1® 

encomienden á precios econo* 
micos.

En uno de estos últimos días, s® 
ha extraviado un perro dogo '¡^^ 
meses de edad, canelo claro, hoo* 
negro y hermafrodita, su dn0a^’ 
calle de Zúñiga núm. 37, dará u’’^ 
gratificación al que se le present®'

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrid#* 

Obra, 8«
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